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DE L A PROVINCIA DE LEON 
A D T E R T E H G U O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci-
. o&a los números del BOLBTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. , ^ 

Los Secretarios cuidaran de conaerrar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L E N E S MIÉRCOLES ¥ V I E R N E S 

Se suscribe enla.Imprenta dé la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricíon. 

Números sueltos 25 céntimos de ptseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévío el pago de 
25 cénlmot de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEOFICIAL. 

(Gaceta del dio 23 do'Agosto.) 

msi i tm i t N Í wum,01 VIKÍSTRÓS. 

'•.vés.- MM.'y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en sú im
portante salud. 

GOBIERNO DÉ PEOVINCIA. 

Publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
correspondiente al dia 17 del cor
riente, núm. 21, una orden del Go
bierno militar de esta provincia lla
mando á varios reclutas para su 
presentación en esta capital, sin 
que lo hayan verificado, según se 
me dice en oficio fecha de ayer, fal
tándose por ios Alcaldes al cumpli
miento de su deber; he acordado 
prevenirles que cumplan con lo dis
puesto en la orden citada, hacién
dola saber aquellos á quienes i n 
cumba, para que los individuos á 
quienes,se1 refiero puedan hacerla 
presentación ante los Jefes que se 
detallan en la relación, sin dar lu
gar á que se les recuerde esto ser
vicio. 

León Agosto 23 de 1883. 
E l Oohoritiulor, 

llfirlolomé lkoli>. 

Yacalcft 

D. Manuel Terrón Rodríguez, Mé
dico. • . 

D. José León Fernandez. 
D. Francisco Barreiro Vuelta. 
D. Fernaridó Arias Mata. 

Su|ilenlef* ' 

i D. Manuel Vuelta Gómez. 
JD. Francigcp Alonso Fernandez... 
D. laucas González Pestaña. 

E l Qobernatlor, 
nnrlolomé Polo. 

JUNTAS DE SANIDAD. 

Continúa la.relación de los indivi
duos nombrados por este Gobier
no para formar las Juntas muni
cipales de Sanidad durante el bie
nio de 1883 á 1885. 

Páramo del Sil. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

ORDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 38. 
Habiendo desaparecido de su do

micilio el dia 15 del actual Martin 
Costales, vecino de esta ciudad, cu
yas señas se expresan ¡i continua
ción; encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan ú su bus
ca y detención, poniéndole á mi 
disposición si fuese habido. 

León Agosto 21 de 1883. 
E l Gobernador, 

Barlolomé Polo. 

tíeTias del Martin. 
Edad áá años, estatura regular, 

color bueno, barba poblada, con bi
gote. Viste chaquetón do paño par
do, bombacho azul, gorra de paño 
negro, calza alpargatas. Tiene un 
lunar debajo del ojo derecho, y va 
provisto de cédula personal. 

Circular.—Núm. 39. 
A'lSr. Goieniador de la promneia 

de Oviedo, me dice en tele¡/rama de 
ayer, lo ¡ve sigue: 

«Kuego á V. S. se sirva ordenar 
la busca y captura de José Zapico, 
de 2o años de edad, natural de San 

Martin y José Dorado, de 31 años, 
fugados de la cárcel de Laviana en 
la madrugada de ayer.» 

En m consecuencia encargo é todas 
las autoridades dependientes de lamia, 
procedan.« la busca y capiura de di
chos presos, poniéndoles si fuesen 7M-
lidbs d mi disposición. 

Zpm Agosto 21 de 1883. 
E l Ootierntidor, ' 

Bartolomé Polo. 

COMISION PROVINCIAL. 

SUMINISTROS. 

A nuncio de snbaslapara el suministro 
de liannas con destino al ifospicio de 

Zeon. 
i El dia 25 de Setiembre próximo 
I á las doce de la mañana tendrá lu-
I gar en el salón de Sesiones de la 

Diputación ante el Sr. Gobernador 
ó Diputado Delegado la subasta de 
harinas con destino á la elaboración 
del pan cocido para los acogidos en 
el Hospicio de León desde 1.° de Oc
tubre de este año á fin de Setiem
bre de 1884. 

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto y en pliego cerrado que 
entregarán al Presidente tan luego 
como empiece el acto: dentro del 
pliego incluirán la cédula de ve
cindad y el documento justificativo 
de haber; consignado en la Caja 
provincial el 5 por 100 del total im
porte del contrato ó sea 950 pesetas 
90 céntimos. 

Será rechazada la proposición si 
falta alguno de los indicados docu
mentos ó si el licitador está incapa
citado para ser contratista, según 
dispone el art. 11 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883. 

Una vez adjudicado el remate, 
tendrá obligación el mejor postor a 
ampliar el depósito hasta el 10 por 
100 como garantía definitiva, ex
ceptuando de esta ampliación á 
aquellos que tengan molinos hari
neros y se hallen al cubierto en el 
pago de la contribución industrial. 

Los documentos provisionales de 
depósitos serán devueltos á aquellos 
i quienes no se adjudique el sumi
nistro, y el definitivo se entregará 
cuando haya terminado la contrata. 

Modelo de proposición. 
•Don' vecino d e . . . . . con ce-

dula personal y documento de de
pósito que acompaña se comprome
te á suministrar al Hospicio de 
León desde 1." de Octubre próximo 
á 30 de Setiembre de 1884 la canti
dad de 625 quintales métricos al 
precio cada uno de (aquí en letra el 
precio) todo con arreglo al pliego 
de condiciones que figura inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

(Fecha y firma.) 

Pliego de condiciones lajo las cuales 
se saca á jmilica snlasla el sumi
nistro de harinas con deslino ti ela
boración de pan para los acogidos m 
el Hospicio de León. 

CONDICIONES GENERALES. 
1.* El suministro será de 025 

quintales métricos de harinas que 
se presumen necesarios al tipo má
ximo de 30 pesetas 43 céntimos ca
da uno ó sea 5.433 arrobas á 14 rea
les una y se hará la provisión aco
modándose á las necesidades del 
Establecimiento, lo mismo en el caso 
de que sea mayor el consumo que 
si con menor cantidad que la calcu-
da hubiere bastante para las aten
ciones presupuestas. 
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p 
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2. ' Se obliga el contratista i 
conducir de su cuenta las harinas al 
Establecimiento, libres de todo gas
to para la provincia, en la cantidad, 
dia y horas que se le designen, sien
do recibidas por la Superiora de las 
H'jas de la Caridad, Administrador 
y Secretario-Contador, cuyos fun
cionarios cuidarán de separar de 
cada entrega los sacos necesarios 
pora elaborar dos 6 tres hornadas 
de pan, y si resultasen con las con-
dicioues necesarias darán por reci
bido el articulo expidiendo el opor
tuno libramiento para su pago. En 
el caso de oo reunir las circunstan
cias prevenidas, se procederá por 
cuenta dol contratista á comprarlas 
de mejor calidad sufriendo el mis
ino perjuicio si no verificase la en
trega oportunamente. No confor
mándose con la resolución deaque-. 
líos funcionarios podrá" acudir & la 
Comisión provincial. 

3. " El precio de este artículo se
rá el que quede fijado en la subasta 
y sú pago, una voz admitidas las ha-
rinas, se hará sin dilación. 

4. " Si abiertos los pliegos resul-
tapen dos ó más proposiciones igua
les siendo las más ventaj osas se ve
rificará licitación' verbal á la llana 
entre sus autores por el tiempo que 
determine el Presidente. 

5. * Se obliga el contratista al 
otorgamiento de escritura y al pago 
desús gastos presentando una co
pia simple en la Contaduría provin-
ciol. 

(>.* Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura con arreglo á. la 
ley es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas termi
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquella provenga de fuerza 
superior ó caso tortuito, debiendo 
exigirse la responsabilidad al rema
tante por la vía de apremio y proce
dimiento administrativo y se rescin
dirá á perjuicio del mismo en Infor
ma prevenida en el reglamento de 
contabilidad provincial y Real de
creto de 4 de Enero de 1883. 

COXniCIONES ['ARTICCTLARES. 

1 L a s harinas han de ser de 1 
y ü. ' clase por iguales partes y sin 
mezcla de las de otras semillas y 
sustancias, ni han de proceder de 
vemolienda. Los envases serán de 
buena condición y quedarán para el 
contratista una vez desocupados. 

í¡." La entrega se hará por doza
vas partes en los cuatro últimos dias 
década mes, pudiendo el contratista 
sin embargo hacer entregado mayor 
cantidad con tal que no pase de la 
necesaria para un trimestre. 

3.* Si por no reunir las harinas 
las condiciones exijidas fuesen de

sechadas y no repuestas oportuna
mente, so adquirirán por cuenta del 
contratista siendo responsable al 
quebranto ó sobre precio á que se 
compre, quedando en el deber de re
cibir el pan elaborado. 

León y Agosto 21 de 1883.—El 
Vice-Presidente, Manuel Aramburu 
Alvarez.—P. A. de, la C. P., el Se
cretario accidental, Leandro Eodri-
guez. 

Anuncio de miasta "para el suminis
tro (lepan cocido con destino al Hospi
cio de Aslori/a y garimisospara los de 

dicha ciudad y Zeon. 

El dia 25 de Setiembre próximo á 
las once de su mañana tendrá lugar 
en el salón de Sesiones de la Dipu
tación, ante el Sr. Gobernador ó 
Diputado Delegado, la subasta de 
pan cocido para el Hospicio de As-
torga y de garbanzos para este y el 
de León. 

Los licitadorés presentarán sus 
proposiciones con arreglo á los mo
delos adjuntos y en pliegos cerra
dos que entregarán al Sr; Presiden-' 
tetan luego como empiece el acto. 
Dentro del pliego incluirán la.cédu-
la de vecindad y el documento jus
tificativo de haber consignado en 
la Caja provincial ó en sucursal de 
la de Depósitos, como fianza provi
sional, el 5 por 100 del importe to
tal del articulo ó artículos á que 
aspiren. Será rechazada la proposi
ción si falta alguno de los indicados 
documentos ó si el licitador está in
capacitado para ser contratista, so-
guu dispone el art. 11 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883. 

Una vez adjudicado ol remato 
tendrá obligación el mejor postor 
de ampliar el depósito en otro 5 por 
100 más como garantía definitiva 
exceptuándose el suministro de 
garbanzos si se hace de una sola 
vez la entrega, y respecto al de pan 
si el contratista es panadero y se 
halla al corriente en el pago de la 
contribución industrial. Los docu
mentos de depósito de fianzas pro
visionales serán devueltos i los que 
no hayan sido agraciados con la 
adjudicación, y los definitivos que
darán á las resultas del contrato. 

En el Hospicio de Astorga tendrá 
lugar en el mismo dia y hora la. su
basta para los artículos que allí se 
han de entregar, presidiendo el 
acto un Sr. Diputado provincial. 
Las consignaciones del 5 por 100 
podrán hacerse en la Caja de aquel 
Establecimiento. 

El acto de la subasta se dividirá 
en dos periodos dedicando el prime
ro á la licitación del pan cocido y 
el segundo á la de garbanzos. 

No es obligatorio elevar 4 escri

tura pública los remates que se ad
judiquen. 

Modelo de proposición. 
D o n . . . . . vecino de con cé

dula personal y documento de de
depósito que acompaña, se compro
mete á suministrar al Hospicio' de 
Astorga cuarenta y seis mil Jdió-
gramos de pan cocido desde 1.° de 
Octubre próximo á 30 de Setiembre 
de 1884, al precio cada uno (aqui 
en .letra el precio) con arreglo al 
pliego de condiciones que para este 
suministro se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

(Fecha y firma.) 
O/ro para la de garlmcos. 

D o n . . . . . vecino de . . . . . con cé
dula personal y documento de de
pósito que acompaña, se compro
mete d suministrar ai Hospicio de 
León ciento once hectolitros de gar
banzos desde 1.° de Octubre próxi
mo á 30 de Setiembre de 1884 al 
precio cada uno do (aqui' el precio 
en letra) con arreglo al pliego de 
condiciones que para este suminis
tro so inserta en el BOLETÍN ÓFICIAL. 

'(Fecha y firma) 
Igual modelo que este pára los 

suministros do garbanzos con des
tino al Hospicio de Astorga con so
lo la diferencia do ser 90 hecto
litros. ' 

Pliego de condiciones bajo las que se 
saca a péllica suhasla el suministro 
de pan cocido y garlamos para el 
Hospicio de Astorga y de etle ar
tículo para León. 

CONDICIONES GENERALES. 
1. * El suministro de pan cocido 

será de 46.000 kilogramos al tipo 
máximo de 0,30 de pesetas ó sean 
100.000 libras á 0,50 de real una. 

El de garbanzos para León será ol 
de 111 hectólitros á 32,43 pesetas ó 
sean 200 fanegas á 72 reales una, y 
de este artículo para Astorga 50 
hectólitros osean 00 fanegas á igual 
precio que para León. 

2. " Los artículos á que se contrae 
la subasta se suministrarán acomo
dándose á las necesidades de los es
tablecimientos lo mismo en el caso 
de que sea mayor el consumo que si 
con menos cantidad que la calcula
da hubiere bastante para las aten
ciones presupuestas., 

3. ° Los contratistas se obligan ¿ 
conducir de su cuenta los artículos 
á los establecimientos, libres de todo 
gasto para la provincia en la canti
dad, dia y horas que se les designen 
siendo recibidos por la Superiora do 
las hijas de la Caridad, Administra
dor y Secretario Contador. En el ca
so de no reunir las circunstancias 
prevenidas se procederá por cuenta 

del contratista á comprarlas do me
jor calidad sufriendo él mismo per
juicio si no verificare la entrega 
oportunamente. No conformándose 
con la resolución de aquellos fun
cionarios podrá acudir á la Comisión 
si el suministro es para León y al 
Director del de Astorga cuando sea 
en esta ciudad. 

4." El precio de cada articulo 
será el que quede fijado eu la subas
ta y su pagó se verificará por men
sualidades vencidos en el pan coci -
do; y en los garbunzos, entregándo
se de una sola vez se satisfará ínte
gro su importe. . 

5!' Si abiertos los pliegos re
sultasen dos ó más proposiciones 
iguales siéndolas más ventajosas, se 
verificará licitación verbal á la llana 
entre sus autores por el tiempo que 
determine el Presidente. Se reserva 
la Comisión adjudicar el remate en 
lo que se refiere al Hospicio de As-
torga para cuando sea conocida la 
doble sübasta qiie allí tendrá l u -
S31"-. ,;'..• • 

, 6.*, ..'Verificándose, el contrató á 
riesgo y ventura, con arreglo á la 
ley és; improcedente toda, reclama
ción de aumento de precio por cir- . 
cunstancias no expresadas termi
nantemente en esto anuncio, aun 
cuando aquella provenga de fuerza 
superior é invencible ó caso for
tuito, debiendo exigirse la res
ponsabilidad al contratista por la 
vía de apremio y procedimiento ad
ministrativo rescindiéndose á per
juicio del mismo en la forma preve
nida en el Reglamento de Contabi
lidad provincial y Real decreto de 4 
de Enero de este año. 

CONDICIONES PARTICULAIIES. 
1. " El pan lia de ser de harina 

de trigo bien cocido y de las mejo
res condiciones cuya apreciación se 
hará por los encargados de recibirlo 
bajo su responsabilidad. El peso que 
ha de tener cada pan le señalará el 
Administrador y Superiora del Hos
picio los cuales fijarán también al 
contratista con veinticuatro horas 
de anticipación la cantidad que ha 
de suministrar yhora de su entrega. 

2. " Los garbanzos serán de bue
na calidad, tamaño medio y cocerán 
sin necesidad de uso de sales. 

León 21 de Agosto de 1883.—El 
Vice-presidente, Manuel Aramburu 
Alvarez.—El Secretario accidental, 
Leandro Rodríguez. 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Eduardo Alvarez, Alcalde cons
titucional del Ayuntamiento de 
Murías de Paredes. 
Hago saber: que el próximo do

mingo 26 del corriente dará prin-



cipio el mercado semanal de gana
do vacuno, debiendo advertir qiK 
según costumbre se celebrará todos 
los domingos do la semana hasta 
tanto que las nieves no lo impidan, 
ou la plaza de esta villa. 

Lo que se hace saber por medio 
del presente anuncio para conoci-
mieiito de los compradores y perso
nas ¡i quienes interese, creyendo 
cscusado manifestar que es grande 
la aílucBcia de ganado de clase sn-
peviov, por ser ya conocido del pú
blico su buen resultado. 

Murías de Paredes Agosto 19 de 
1883.—El Alcalde, Eduardo Alva-
rez.—P. S. M., El Secretario, Ama
ro Gutiérrez. ; 

JUZGADOS.. 

D. Juan Bros y Canella, Juez do 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido. 
Hago saber: quo para hacer pago 

A los acreedores presentados en la 
testamentaria concursada por falle
cimiento de D. Cándido Maria Do-
ininguez, Administrador que fué 
del Santuario de la-Virgen del Ca

rmino, se sacan ¡i pública subasta las. 
lincas pertenecientes i. la misma, 
radicantes en pl partido de Valencia 
dé D. Juan y pueblos de Valdemora 
y Carbajal, las cuales con su tasa
ción, son las siguientes: 

Término de Valdemora. 

1. * Una tierra, sita en 
término de Valdemora, do 
llamavs Curvenamoral,- que 
hace nuevecieutos palos ó 
seunochentaycuatro áreas 
y sesenta centiúreas, linda 
Oriente con prado tierra de 
] ) . Cipriano de la Huerga, 
vecino de Toral do los.Guz-
inanes, Mediodía el.cami
no, Poniente tierra de la 
Iglesia y Norte otra de 
Ana Maria de la Huerga, 
tasada oñ trescientas se
senta pesetas 3G0 

2. " Otra tierra, allí lue
go, hace ciento venticinco 
•palos ó sean once áreas y 
setenta y cinco centiiireas; 
linda Oriente tierra de Je
rónimo Alonso, Mediodía 
tierra de Baltasar Gonzá
lez, Poniente y Norte tier
ras de D. Domingo Diaz 
Caneja, tasada en cincuen
ta y ocho pesetas 58 

3. * Otra tierra, más 
abajo, que llaman ¡a Can
tera, hace quinientos palos 
ó sean cuarenta y siete 
áreas; linda Oriente tierra 
de Alonso Pérez, Mediodía 
con otrade dicho Baltasar, 
Poniente tierra de D. Do
mingo DiazyNortodeSan-

tiago Uuano, tasada en 
doscientas pesetas 2Ó0 

i." Otra tierra, debajo 
do las cuestas, hace cua
trocientos palos ó sean 
•treinta y siete áreas y se
senta c e n t i á r e a s ; linda 
Oriente con senda la tala
ya, Mcdiodia tierra de Fru
tos Fernandez, Poniente 
con los cauces y Norte tie
rras do la Iglesia, tasada 
en ciento setenta pesetas. 170 

5. ' Otra tierra, al ca
mino Valdoriis, hace cien 
palos ó sean nueve áreas y 
cuaronta centiáreas; linda 
al Oriente camino Valdé-
ras, Modiodia tierra de Mi 
guel González, Poniente 
con viñas de las Animas 
de Carbajal y Norte otra 
de herederos de D. Juan 
Pifian, tasada en cincuen
ta pesetas. 50 

6. ' Otra tierra, en Car-
réfuentes, á las tapias,, ha
ce quinientos palóso sean . 
cuarenta y siete áréas;'!in-
da Oriente tierra de Gre
gorio Alonso,: .Mediodía 
otra de, Matías .'Bodrigiiez, 
Poniente raya de Fuentes 
y Norte tierra de Alonso : 
Pérez, do Csstrillo, tasada . 
en ciento veinte pesetas.., 120 

7. " Otra tierra, á la era 
de Eobledo, que es pico, 
hace doscientos palos ó 
sean diez y ocho áreas y 
ochenta centiáreas: linda ' , " 
ál Oriento con ia era, Me
diodía camino, Poniente 
con dicho camino de Car-
recastro y Norte tierra de 
Domingo Negral, tasada 
en cuarenta pesetas....... 40 

8. " Otra tierra, alli lue
go, quo hace cuatrocien
tos palos ó sean treinta y 
siete áreas y sesenta cen
tiáreas; linda Oriente con 
viña do Baltasar González, 
Mediodía y Poniente tierra 
de D. Dimas Cnscon y Nor
te camino de Carrecastro, 
tasada en cieu pesetas. ; . 10.0 

9. a Otra tierra,, do lla-í 
man Valdéñaba.,' la atra
viesa la reguera, hace mil 
cien palos ó sea una hec
tárea, tres áreas y cuaren
ta centiáreas; linda Orien
te y Norte otra do Valenti
na Herrero, Mediodía otra 
de herederos de D. Juan 
Pifian y Poniente tierra de 
Baltasar González, tasada 
en doscientas veinticinco 
pesetas.. 225 

10. Otra tierra, al mis
mo valle, hace trescientos 
palos o sean veinte y ocho 
úreas y veinte centiáreas; 
linda Oriente con arrotos 
de herederos de Felipe Fer

nandez, Mediodía tierra de 
Francisco Fernandez, Po
niente con viñas do hijos 
de D. Fausto, y Norte sale 
á pico, tasada en cincuen
ta pesetas 50 

11. Otra tierra, á Car
recastro, hace trescientos 
cincuenta palos ó sean 
treinta y dos áreas y no
venta centiáreas; linda al 
Oriente con tierra de Con
cejo, Mediodía y Poniente 
otra de Juan Garcia y Nor
te otra de Cosme García, 
tasada en setenta y nueve 
pesetas. 79 

12. Otra tierra, en Val-
cuevo, hace ochocientos 
palos ó sean setenta y cin
co áreas y veinte centiá
reas; linda Oriente tierra 
de Manuel Fernandez, Me
diodía tierra de herederos 
de Tomás Alonso, Ponien
te con otra do Miguel Gon
zález y Norte otra de don 
Antonino Sánchez Chicar-
ro, tasada en doscientas 

. . . . . . . . . . . . . . 200 
13. Otra tierra,.más 

arriba,, hace trescientos 
palos ó sean veinte y ocho 
áreas; linda Oriento otra 
de Cándido de Fuentes, 
Mediodía y Poniente con 
otra de los frailes do Va
lencia y al Norte salo á p i 
co, tasada on ochenta pe
setas 

14. Otra tierra, á los 
hondones,' á'la parto (16 lá 
reguera, hace trescientos 
palos ó sean veinte y ocho 
áreas y veinte centiáreas; 
linda Oriente pradera de 
herederos do D. Cipriano 
de la Huerga, Mediodía 
tierra de Miguel González, 
Poniente con otra de An
tonino Mansilla y Norte 
tierra de Rectoría, tasada 
en ciento cinoo pesetas... 

15. Otra tierra, al Te
jar, hace quinientos palos 
ó sean' cuarenta y siete 
áreas; linda Oriente con 
tierra de Baltasar Gonzá
lez, Mediodía otra de la 
Rectoría do Castilfalé, Po
niente camino de Valencia 
y Norte tierra de Miguel 
González, tasada en ciento 
veinte y cinco pesetas... 

16. Otra á la Cañada 
de Espantes-carreteros, 
hace doscientos palos ó 
sean diez y ocho áreas y 
ochenta centiáreas; linda 
Oriento tierra do herede
ros de Agustín Herrero, 
Mediodía otra de Manuel 
Fernandez, Poniente tier
ra de Patricio del Rio y 
Norte otra de herederos de 
D. Juan Piñan, tasada en 

80 

105 

125 

sesenta pesetas y cincuen
ta céntimos.' 60 50 

17. Otra tierra, á los 
Lláganos de Carropeque-
niña, hace manga do mil 
cien palos ó sea nna hec
tárea, tres áreas y cuaren
ta centiáreas; linda Orien
te otra do herederos de 
D. Cipriano de la Huerga, 
Mediodía otra de aniver
sario de los pintores, Po
niente senda de Carrepe-
queniña y Noi-to tierra de 
Hipólito Herrero, tasada 
on ciento veinte y cinco 
pesetas 125 » 

18. Otra tierra, á la 
fuente del Cuervo, hace 
cuatrocientos palos ó sean 
treinta y siete áreas y se
senta centiáreas; l inda 
Oriento con otra de ani-
Tersario de Cisneros, Me
diodía tierra de la Capella
nía de los Sutiles, Ponien
te prados de guadaña y 
Norte tierra de Dionisio 
Negral, tasada en cien per 
se tos . . . . . . ; . . . . ; loo » 

19. Otra tietra, más 
arriba, al prado grande, 
hace quinientos palos ó 
sean cuarenta y siete 
áreas; linda' Orieuto con 
senda do la talaya, Medio
día otra de Josefa Gaitero, 
Poniente con el prado y 
Norte tierra do Juan Gar
cía, tasada en cíen pesetas 100 » 

20. Una huerta cerca
da, á la llama, hace todo 
con pradera y lo quo se 
siembra cuatrocientos pa
los ó sean treinta y siete 
áreas ysesenta centiáreas; 
linda al Oriente con calles 
de Concejo, Modiodia con 
huerta de Marcos Tcgeri-
na, Poniente otra de Ma
nuel Alvaroz y Norte otra 
do Patricio del Hio, tasada 
en quinientas doce pesetas 512 » 

21. Otra huerta, á la 
ora del molino, hace dos
cientos palos ó sean diez 
y ocho áreas ochenta cen
tiáreas; linda Oriente con 
otra do Marcos Togerina, 
Mediodía otra do Francis
co Rodríguez, Poniente 
calleja de Concejo y Norte 
huerta de Baltasar Gonzá
lez, tasada en ciento, se
senta y cinco pesetas 165 » 

22. Un prado, bajo de 
las cuestas, hace sesenta 
y cinco palos ó sean seis 
áreas y once centiáreas; 
linda al Oriente con las 
tierras, Mediodía prado de 
D. Francisco Bravo, Po
niente con otro de herede
ros de José do Vega y Nor
te otro de Gregorio Pérez, 
tasado en cincuenta y cin-
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32 50 

co pesetas 55 
23. Otro prado, al lado 

del camino Valderas, hace 
cincuenta palosósean cua
tro áreas y setenta centiá-
reas; linda Oriente con el 
reguero, Mediodía prado 
de Lorenzo Martínez, Po
niente prado de Cándido 
de Fuentes y Norte otro 
de Manuel Rio, tasado en 
cuarenta y nueve pesetas. 49 

24. Otro prado, más 
abajo, hace veinte y cinco 
palos ó sean dos áreas y 
treinta y cinco centiáreas; 
linda Oriente con el rio 
•viejo, Mediodía prado de 
Lorenzo Martínez, Ponien- • 
te camino de Valderas y 
Norte prado de Cándido de 
Fuentes, tasado en treinta 
y dos pesetas y cincuenta 
céntimos 

25. Otro prado más 
abajo, hace doscientos pa
los ó sean diez y ocho 
áreas y ochenta centiá
reas; linda Oriente con el 
reguero, Mediodía y Norte 
otro de D. Pedro Cea y Po
niente con el rio, tasado 
en ciento setenta pesetas. 170 

Término de C'arlajal. 
26. Una tierra, á Ma-

tayeguas, hace mil dos
cientos palos ó sean una 
hectárea, doce á r e a s y 
ochenta centiáreas; linda 
Oriente y Mediodía con 
tierra de la Capellanía de 
la Eejona, Poniente tierra 
del Hospital de San Anto
nio Abad y Norte con raya 
de Fuentes, tasada en dos
cientas sesenta pesetas... 260 » 

27. Otra tierra, en el 
mismo sitio, hace quinien
tos palos ó sean cuarenta 
y siete áreas; linda Orien
te camino que va i. Villa-
braz, Mediodía tierra de 
D. Domingo Diaz Caneja, 
Poniente con la carretera 
y Norte tierra de Lorenzo 
Pérez, tasada en ciento 
veinte y cinc» pesetas... 125 » 

28. Un prado, en Be-
tuerto, va del río viejo al 
nuevo, hace setenta y cin
co palos 6 sean siete áreas 
y cinco centiáreas: linda 
al Oriento con reguera, 
Mediodía prado de D. Pe
dro del Palacio, Poniente 
con otro de D. Vicente Se
rrano y Norte otro de la 
Vera-Cruz, de Fuentes, 
tasado en ciento diez y 
siete pesetas y cincuenta 
céntimos 117 50 

29. Otro prado, al lado 
del camino do Valderas, 
hoce doscientos cincuenta 
palos ó sean veinte y tres 

áreas y cincuenta centiá
reas; linda Oriente con el 
reguero, Mediodía prado 
de la fábrica de Valdemo-
ra, Poniente prado de don 
Santiago García y Norte 
otro de D. Pedro Cea, ta
sado en seiscientas veinte 
y cinco pesetas 625 > 

30. Otro prado, al mis
mo lado, hace cien palos ó 
sean nueve áreas y cua
renta c e n t i á r e a s ; linda 
Oriente con el reguero, 
Mediodía prado de D. Pe
dro del Palacio, Poniente 
prado de José Blanco y 
Norte tierra de la Capella
nía de Medina, tasado eu 
doscientas pesetas 200 » 

31. Otro prado, al mis- . 
mo sitio, hace cien palos ó 
sean nueve áreas cuarenta 
centiáreas; linda Oriente 
con el reguero, Mediodía 
otro de la Capellanía de 
Medina, Poniente con otro 
de José Blanco y Norte 
otro de D. Ramón Gutiér
rez, tasado en doscientas 
pesetas 200 » 

32. Y otro prado, al , 
mismo sitio, hace cincuen
ta palos osean cuatro áreas 
setenta centiáreas; linda 
Oriento con el reguero, 
Mediodía prado de Juan 
Galban, Poniente prado de 
José Blanco y Norte otro 
del). Lorenzo y D. Miguel 
Pérez, tasado en cien pe
setas... . . . . . 100. » 

Para el remate se ha señalado el 
dia catorce do Setiembre próximo 

i venidero á las doce de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. Las personas que quieran in 
teresarse en aquel, podrán acudir á 
dicho punto en el dia y hora seña
lados, advertidas de que no se ad
mitirá postura que no cubra la ta
sación de cada finca, y que pava to
mar parte en la subasta han de con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de dicha 
tasación. Se previene también que 
los títulos de propiedad de las fincas 
estarán de manifiesto en la Escriba
nía del refrendante para que pue
dan examinarlos los que deseen to
mar parte en la subasta, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos 
y sin derecho i exigir otros. 

Dado en León á diez y ocho de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y tres Juan Bros.—Por su man
dado, Maximino Galán. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Anselmo Gómez Garcia, Coman
dante graduado Capitán del Ba
tallón Depósito de Villafranca del 
Bierzo, núm. 112y Juez Fiscal. 
Habiéndose ausentado del pueblo 

de su naturaleza el recluta disponi
ble de este Batallón del reemplazo 
de 1881 Damián Viloria Viloria, á 
quien estoy sumariando por el deli
to de no haberse presentado á pasar 
la revista personal del mes de Octu
bre último, y usando do la jurisdic
ción que el Rey nuestro señor tiene 
concedido en estos casos por sus 
reales ordenanzas á los oficiales de 
su ejército; por el presente llamo, 
cito y emplazo por segundo edicto y 
pregón 4 dicho Damián Viloria V i 
loria, hijo de Agustín y de Ildefon-
sa, natural de Santa Cruz, Ayunta
miento de Alvares, provincia de 
León, Juzgado de primera instancia 
de Ponferrada, avecindado en su 
pueblo, edad actual 22 años, tres 
meses y catorce dias, señalándole 
el cuartel que ocupa el Batallón en 
esta villa, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término 
de 20 dias que'se contarán desde el 
dia de la fecha á dar sus descargos 
y defensas, y de no comparecer en 
el referido plazó se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía por el 
consejo de guerra ordinario por su 
ausencia y delito. Fíjese uno en el 
punto más público dé esta villa, y 
se suplica á la superior autoridad 
ordene lo conveniente para que sea 
insertado en el BOLETÍN OVIOIM. de 
la provincia y Gacela de líadrid para 
que llegue á conocimiento de todos 

Villafranca del Bierzo 14 Agosto 
de 1883.—Anselmo Gómez.—Por su 
mandato, el escribano, Luis Anaya. 

D. Enrique Rodeíro y Garcia, Coro
nel graduado Comandante Fiscal 
del primer Batallón delRegimien-
to de Infantería Murcia núm. 37. 
En uso de las facultades que las 

ordenanzas generales del Ejército 
me conceden como Juez Fiscal de la 
sumaria qiie instruyo contra el sol
dado de este Batallón José Fernan
dez Garcia, por el delito de deser
ción, por el presento tercer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido 
soldado para que en el término de 20 
dias comparezca en el cuartel de In
fantería de esia capital á responder 
á los cargos que en dicha sumaria 
le resultan; y de no verificarlo se lo 
seguirán los perjuicios ú que haya 
lugar. 

Dado en la Coruña á 11 do Julio 
de 1883.—Enrique Rodeíro. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS. 

El (5 del corriente llegó á León 
el eminente Oculista de Madrid 
Dr. D. Santiago de los Albitos. 

Tiene establecida la consulta en la 
Fonda del Suizo. 
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